
28 460 2018 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
VISKARSA S.A) 
Presente.- 

De nuestras consipleraciones: | 

| 
En cumplimientd de lo dispuesto en el artículo 189 de la de Compañías, 
comunicamos a al ted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de 
acciones del co social de VISKARSA S.A.: | 

El señor ANDRES ROBERTO FUENTES ESTARELLAS con número de cédula 
de ciudadania 09[/4623699, transfiere (400) CUATROCIENTAS — lacciones iguales, 
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la Señorita 
Ingeniera MARYUDTH ALEXANDRA VILLEGAS ALDAS con número de cédula 

0913349858. 

| | 
El Cedente es [de nacionalidad ecuatoriana y la  Cesionaria de nacionalidad 

ecuatoriana. | 

compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con ell artículo 21 de la 
Con este antecedénte, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Jeri de la 

Ley de Compañías ly demás disposiciones legales. 

incluido al derechd a recibir utilidades. Y la Cesionaria se responsabiliza sobre el buen 
uso de la compañíh, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitas y autorizadas por 
la ley del Ecuador, quien se responsabiliza a partir de la suscripción del presente 
documento, 

El accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, de las acciones, 

Atentamente, 

El Cedente. La Cesionaria. 

   Y < Y - f 
SR. ANDRES FUENTES ESTARELLAS SRTA. MARYUDTH A. VILLEGAS ALDAS 
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Señor. 

28 AG). 2018 

GERENTE GENERAL 
VISKARSA S.A. 
Presente.- 

De nuestras conside. 

En cumplimiento 

raciones; 

le lo dispuesto en el artículo 189 de la, Ley de Compañías, 
comunicamos q usted que. el día de hoy se ha realizado las siguientes tansferéncias de 

, Acciones del capital social de VISKARSA' S.A.t 

El Señor LUIS: ENRIQUE NAVAS. QUINTERO: - con número de cédula 'de 
ciudadanta 091702 
iguales, 'ordinarias. 
Señorita Ingeniera. 
de cédula 09133498! 

El Cedente es d 
ecuatoriana. 

842; “transfiere: (240)... DOSCIENTAS CUARENTA. - acciones 
nominativas de un; valor de un dólar cada: una, a. fayor:de la 
po ALEXANDRA VILLEGAS ALDAS con número - 

le nacionalidad ecuatoriana: y Ja. Cestonaria, de: nacionalidad 

Con este: antecedente, sírvase inscribir en: el Libro: de Acciones y Accionistas de: la 
compañía, la mencignada transfefencia de nociones, y eimplir.cón el artículo 21 dela: 
Ley de Compañías y demás disposiclonés legales, 

El accionista renuiicia a:todos Jos derechos y obligaciones que 'tenfa,'sobre las 
acciones, incluido al derécho'4: recibir utilidades... Y' la: Cesionaria se responsabiliza 
sobre el buen;uso de la compañía; en todo tipo de contratos y negociaciones 'lícitas y 
autorizadas por la ley del Ecuador, quien se responsabiliza -a partir-de la: syscripción 
del presente documento, = E z i 

  

"Atentamente, 

. La: Ceslonarla.. 

SR. LUIS NAVAS QUINTERO. > > SRTA. -MARYUDTH VILLEGAS ALDAS 
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28 AGO 2014- 

Señor.- e 
GERENTE GENERAL - .:- 
VISKARSAS.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de-lo: dispuesto ¡enc el. artículo: 189, de. % Loy ¿de Icompañis, 
comunicamos y usted que el. dla de hoy se: ia realizado: las siguientes transferencias de 
acciones del capitallsocial de VIRSARSAS 0 7 

  

El Señor LUIS ENRIQUE NAVAS “QUINTERO .. con: número de -códula: de 
ciudadania 0917021842, transfiere (160) * CIENTO: SESENTA “acclones iguales, 
ordinarias y nominativas de 1in valor: de un:dólar cada una, a favor de la. señorita 
Magister MARIEL ALEXANDRA: VILLEGAS ALDAS ** con número de cédula 
0911570596. Er A ES úl 2 

  
El Cedente- es nacionalidad ecuatofiia y la: “Cesionaria. de nacionalidad 
ecuatoriana. ez > : í 

Con este anteced y 8frvase Inscribir en:el Libro de Acciones y ici mistas «de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y axumplir con el artículo 21 dela 
Ley de Compañías y demás disposiciones legales, - 

    

4 El accionista renfinicia atodos los: derechos: y obligaciones que tenía, sobre. las 
A acciones, incluido al:derecho-a recibir.utilidades. “Y --la .Ceslonaria se responsabiliza 

sobre el buen-uso de: la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitas y 
autorizadas por la ley del' Ecuador, quien :se responsabiliza 'a' partir de la suscripción 
del presente documento. 

4 
Atentamente, 

. La. Ceslonaria. 
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